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Juan, don Rogelio Rafael Cerdera. Se acn•pta. (Pá-
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5. Juramento e incorporación de la señora diputada
electa por el distrito electoral de San loan, doña
Nélida del Carmen Parra. (Pág. 5619.)

6. Manifestaciones del señor diputado Di Tulio con
motivo de concluir su mandato como diputado de la
Nación. (Pág. 5620.)

7. Diario de Sesiones . (Pág. 5620.)

10. Diferimiento de los términos reglamentarios desti-
nados a homenajes y a pedidos de informes o de
pronto despacho, consultas y mociones de prefe-
rencia o de tratamiento sobre tablas. (Pág. 5622.)

11. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 5622.)

12. Moción de orden formulada por el señor diputado
Lahoz para que vuelva a comisión el dictamen de las
comisiones de Legislación General y de Recursos
Naturales y Conservación del Ambiente Humano
por el que se transfiere el Centro Recreativo Ezeiza
a la Municipalidad del Partido de Ezeiza, provincia
de Buenos Aires (4.215-D.-94). Es rechazada. (Pá-
gina 5629.)
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el proyecto de les de la señora dipu- XX. Dictamen de las comisiones de Rela-
tada Kelly y otros por el cual se dis- ciones Exteriores y Culto y de Inte-
pone no innovar en la situación de las reses Marítimos, Fluviales, Pes-
ferias artesanales de la ciudad de queros y Portuarios en las enmiendas
Buenos Aires (2.937-D-95). (Pá- introducidas por el Honorable Senado
Bina 5706.) en el proyecto de ley que le fuera pa-

sado en revisión por el que se aprueba
XIII. Dictamen de la Comisión de Tercera el Acta Final de la Asamblea Consti-

Edad en el proyecto de ley del señor tutiva del Centro para los Servicios de
diputado Bruzzo y otros sobre crea- Información y Asesoramiento sobre la
ción del Consejo Federal de la Ter- Comercialización de los Productos
cera Edad (3.407-D.-95). (Pág. 5707.) Pesqueros en América Latina v el Ca-

XIV. Dictamen de la Comisión de Indus- ribe (97-S.-95). Se sanciona definitiva-

tria en el proyecto de lrv del señor mente
(ley 24.607). (Pág. 5724.)

diputado Roggero por el cual se mo- XXI. Dictamen de las comisiones de Rela-
difica el inciso It) del arti'rulo 50 de la ciones Exteriores v Culto v de Inte-

ley 24.481, sobre régimen de pa- reses Marítimos, Fluviales, Pes-
tentes y modelos de invención queros y Portuarios en el proyecto de
(4.295-D.-95). (Pág. 5710.) ley en revisión por el que se aprueba

XV. Dictamen de las comisiones de Vi- el Acuerdo para Promover el Cumpli-
vienda v (le Finanzas en el provecto miento de las Medidas Internacio-
de ley del señor diputado Crostelli nales de Conservación y Ordenación
sobre modificación de la ley 24.464, por los Buques Pesqueros que Pescan
de Sistema Federal di, la Vivienda en Alta Mar, aprobado por la FAO
(1.748-D.-95). (Pág. 5710.) (134-S.-95). (Pág. 5736.)

XVI. Dictamen de las comisiones de Vi- XXII. Dictamen de las comisiones de Le-
vienda y de Legislación General en el gislación General y de Defensa Na-
proyecto de ley cle la señora diputada cional ea el proyecto de les del Poder
Bianchi Silvestre y otros por el que se Ejecutivo por el que se deroga la ley
solicita la ampliación del plazo esta- 20.076, ratificatoria del convenio me-
blecido en el artículo 18 de la ley liante el cual el Estado nacional
24.464 (Sistema Federal de la Vi- transfirió a la provincia de Buenos
vienda) para efectuar el saneamiento Aires una fracción de campo en el par-
catastral (4.262-D.-94). (Pág. 5711.) tido de Azul (47-P.E.-95). (Pá-

gina 5744.)

mercio, de Industria de Familia, XXIII. Dictamen de las comisiones de Rela-
Mujer y Minoridad en el proyecto de ciones Exteriores v Culto v de De-

ley de la señora diputada Rubini por fensa Nacional en el proyecto de ley
el que se prohíbe la venta en juguete de los señores diputados Aceñolaza y
rías de las réplicas o imitaciones de Kelly sobre creación de la Comisión
armas cuyo funcionamiruto sea accio- Nacional del Límite Exterior de la

nado a gas comprimido (3.642-D.-95). Plataforma Continental, en el ámbito
(Pág. 5715.) del Ministerio de Relaciones Exte-

XVIII. Dictamen de la Comisión de Cukura riores, Comercio Internacional y

en el proyecto de ley del señor dipu- Culto (2.210-D.-95). (Pág. 5745.)
tado Pérez por el que e destina a la
Casa del Teatro un monto equivalente XXIV. Dictamen de la Comisión de Rela-

al 5% de la recaudación obtenida por ciones Exteriores y Culto en el pro-

la venta de entradas q¡ ir se abonan en yerto de ley en revisión por el que se
las funciones teatrales 4.912-D.-95). concede autorización para desem-
(Pág. 5716.) peñar sus cargos de cónsules, vice-

cónsules y agentes consulares honora-
XIX. Dictamen de las comisiones de Le- rios a varios ciudadanos argentinos

gislación General, de Defensa Na- comprendidos en la nómina anexo
cional y de Energía y Combustibles DNC 10.677/94 del Ministerio de
en el proyecto de ley- "u revisión por Relaciones Exteriores, Comercio In-
el que se aprueban los convenios cele- ternacional y Culto (41-S.-95). Se san-
brados entre el Estado Mayor Ge- ciona definitivamente (ley 24.609).
neral de la Armada y Yacimientos Pe- (Pág. 5748.)
trolíferos Fiscales, sus ampliaciones y
modificaciones (103-5 -95). Se san- XXV. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciona definitivamente (ley 24.606). ciones Exteriores y Culto en el pro-
(Pág. 5717.) yerto de ley en revisión por el que se

XVII. Dictamen de las comisiones de Co-
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27. Consideración de los dictámenes de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del
Poder Ejecutivo por el que cual se establece el pre-
supuesto de la administración nacional para el ejer-
cicio fiscal del año 1996 Se sanciona
con modificaciones el dictamen de mayoría. (Pá-
gina 6050.)

28. Continúa la consideración del asunto al que se re-
fiere el número 14 de este sumario Se aprueban
ambas proposiciones. (Pág. 6212.)

29. Consideración de la comunicación del Honorable
Senado por la eual insiste en la sanci(,n del proyecto
de ley registrado bajo el número 24190, observado
totalmente por el Poder Ejecutivo, .obre prórroga
de la vigencia del reembolso adicional a las exporta-
ciones establecido en el artículo 1" de la lev 23.018
(143-5.-95). Se confirma la sanción definitiva. (Pá-
gina 6212.)

30. Moción de orden formulada por el señor diputado
Larraburu de que se aplace la consideración de los
asuntos que figuraban a continuación en el orden del
día y se trate el asunto al que se refiere el número 31
de este sumario. Se aprueba. (Pág. 6213.)

:31. Consideración del dictamen de la Concisión de Inte-
reses Marítimos Fluviales, Pesqueros y Portuarios
por el cual se modifica el artículo 1'' (le la ley 23.018,
sobre reembolso adicional a las exportaciones que se
realizan por los puertos y aduanas ubicados al sur del
río Colorado (3.983-D.-95). Se +anciona. (Pá-
gina 6214.)

:32. Manifestaciones relacionadas con la labor de la Ho-
norable Cámara. (Pág. 6216.)

:33. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pá-
gina 6216.)

B. .Asuntos Entrados:

1. Mensajes del Poder f jecutivo. (Pá-
gina 6:353.)

11. Comunicaciones del Honorable Senado.
(Pág. 6353.)

111. Comunicaciones de la Presidencia. (Pá-
gina 6355.)

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 6355.)

V. Dictámenes observados . (Pág. 6371.)

VI. Comunicaciones de comisiones. (Pá-
gina 6372.)

VII. Comunicaciones de señores diputados.
(Pág. 6373.)

VIII. Comunicaciones oficiales . (Pág. 6374.)

IX. Peticiones particulares . Pág. 6385.)

X. Proyectos de ley. (Pág. ('388.)

XI. Proyectos de resolución. (Pág. 6394.)

XII. Proyectos de declaración . (Pág. 6402.)

XIII. Licencias. (Pág. 6408.)

C. Inserciones solicitadas por los señores dipu-
tados:
1. Lamberto . (Pág. 6409.)

2. Polo . (Pág. 6412.)

3. Polino . (Pág. 6415.)

4. Losada. (Pág. 6419.)

5. Brunelli . (Pág. 6421.)

6. Alsogaray. (Pág. 6422.)

D. Asistencia de los señores diputados a las se-
siones (meses de diciembre de 1994, enero, fe-
brero y marzo de 1995). (Pág. 6426.)

E. Asistencia de los señores diputados a las reu-
niones de comisiones (mes de noviembre de
1995). (Pág. 6438.)

-1?n Buenos Aires. a los siete días del mes

de diciembre de 1995. a la hora 19 y 50:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Matzkin . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Pierri). --Tiéne la palabra el
señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin . - Señor presidente: hace v a bas-
tante tiempo (lile muchos diputados estamos
aquí intentando (lile comience la sesión.

Sin perjuicio de (lue la demora se debe a (lile
se Ostáu producíendo negociaciones políticas con
el objeto ele lograr (lue la sesión se concrete, por
respeto a nosotros mismos esta espera debe
tener un límite.

Por tal motivo lile permito proponer (lile
aguardemos sólo por otros diez minutos y que,
cuando el reloj marque las 20, se proceda a pasar
lista en caso de no haberse conformado el
quórum. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pierri). - Esta espera se loa
prolongado a modo (le excepción por tratarse de
la última sesión de este período ordinario; de lo
contrario, va habría fracasado.

2

PASE DE LISTA

-A la hora 20 y 8:

Sr. Presidente ( Pierri). - Por Secretaría se

procederá a pasar lista.

-Se pasa lista, registrándose la presencia (le
145 señores diputados.
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-Se encuentran presentes los señores dipu-
tados: Aceñolaza, Albanumh'. Algaba, _-1harez
(C.RJ, A)vurez Ga rcía, -Ar.tgo i s de luúrez.
Aranda. .Argüello, -Arias. Armendariz, -Arre-
chea.:\uad..A^ala- .Avetz. Ralestra. Balestrini
(A.E.). Balestrini (\I.A.). Barherá, Barrio
nuevo, Becerra (C.A.), B,•nzi. Bianchi Sil-
vestre. Bononti, Borla, Bracchi, Branda. Bru-
nelli, Callaba. Cámara. Cauutño, (arca-
Castillo (J.L.), Castro, Cehallos, Closs, Cor-
('huelo Blasco. Crostelli, 1) \lessuidro, D Elia.
Daud, Dellepiane, Di Tubo, Digtín Donni.
Dunttín, Dttrrieu. Fabrissiu Figueroa, Funes.
C:alante, Gabán. C,u•as. Gansa, Gioja, Golpe.
Gómez C(uturi,"m. Gonzalrz Cahaitas. Goa-
zález Gaviolu. (:Halados. IIa dv, llernández.
Ilerrrra Arias. Iharreche, J:mnarena. Juncos,.
Kclh. Kessler. Lahoz, Lantherbt, Larrahuru.
Leconte, Leguiznnuín. Lupez .Arias- Luna.

I acl ad t. Niaidana, NIanltedotti, NI u1ueda.
Marcos. Martínez (S.A-.). Atatlov. Mendoza
((R.), Mendoza \I.). Meo,mt, Alercader. Mi-
ebelli, Alichitte, Atiglozzi, Aliralles de Ro-
n)ero. \lolinas. Moreau, \Itdler, \luniugurria.
Nc(lcr. Nieva. Aovan, Olio era, Ortiz Mallo-
nado, Parada. Pascual. Pas,lnalini (le -Acota.
Pepe. Pérez. Pichetto, Pierri, Polino, Polo.
Rodríguez (J.). Rodríguez Rodríguez
Sañudo, Roggero. Rojo, R,,mero Rov.
Ruhi si. Santín, Sc•hiartti. Sc•riutizzi. Sepas-
tiani. Smith. Soria, Spino/t. Sncaria. Tenev.
Togni de \ eh . Tour,, Troi.mo. \ ázcluez. Ve-
nesia, \ icchi. \ iglionc, \ ittn• s Zic•arelli.

Sr. Presidente (Pierri). - Con Ja presencia de
145 señores diputados. queda abierta la sesión.

:3

IZ.AMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Pierri). - Congo ésta es la ail-
tinta sesión (le este período y varios señores
diputados van a dejar esta casa por el hecho ele
(lue finalizan sus mandatos, inv ato a los señores
diputados por el distrito electoral ele san Juan,
don José Luis Cioja; por el distrito electoral de
Buenos Aires, clon Osvaldo Anlérico Bracchi:
por el distrito electoral ele S.ulta Cruz, clon
Héctor Horacio Di Tnlio:v poi el distrito elec-
toral ele La Rioja, clon Carlos Alberto Romero
-nuestro vicepresidente 1" ale la Honorable
Cámara- a izar la bandera nacional en el mástil
(le] recinto.

4
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RENUNCIA

Sr. Presidente (Pierri). -- Corresponde consi-
derar la renuncia a su banca presentada por el
señor diputado por el distrito electoral ele San
Juan, don Rogelio Raliael Cerdera, de cuyo texto
se dará lectura por Secretaría.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). Dice así:

Buenos .Aires. -t de diciembre de 1995.

.Al señor inesid(utC de lu flutturahlr Cámara de Dipu-
tados (le la .\'ueióu. doctor- Alberto R. Pierri.

S/1).

De mi mayor consideración:

Me es grato dirigirme a usted v a la Honorable Cá-
mara de Diputados a los electos de elevarle mi renuncia
al cargo de diputado nacioal a partir del día 6 del co-
rriente.

\lotisa la presente nti asunción del c•:ugo de s ic•e,,;o-
Itt•rnador en la provincia de San Jean el día iO de di-
ciembre de 1995.

\Ie llevo el orgullos la satisfacción de hah(•r pertene-
ciclo por (los años al Poder Legislaticn nacional. por lo
que íittintainente sólo puedo agradecer a quienes tni día
confiaron en mi soto - s a ustedes por permitir sentirme
un par.

Sin ntás, saludo a usted atentamente.

fiu,^rliu 11. Ct rdcru.

Sr. Presidente (Pierri). - En consi deración la
renuncia a su banca presentada por el señor
diputado Rogelio Rafilel Cerdera.

Se v a a votar.

-lb'sttlta afirne.ttisa

Sr. Presidente (Pierri). -Queda aceptada la

renuncia.

5

JUR.A\IENTO

Sr. Presidente ( Pierri). - Por Secretarías se va
a dar lectura ( le] infin•na Clel juzgado federal con
competencia electoral en la provincia (le san
Juan, en donde se determina el diputado electo
(lile sigue en orden (le lista para ocupar la v a-
cante producida a raíz (le la renuncia (le] señor
diputado Rogelio, Rafiael Cerdera.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). Dice así:

-Puestos de pie los seiotres dipt1tados v el CERTIFICO: Que según (rota=.,:utcias (le) testinumio del
público asistente a las galerías, los señores acta N" 6 del :3-10-9:3. die la junta Electoral Nacional
diputados don José Luis (•ioja, don Osvaldo -Distrito San Juan-, resultaron electos diputados na-
_Antéric•o Bracchi, don líéctor l bracio Di palio cionales por la Afianza Frente ele la Esperanza los ciuda-
v don Carlos Alberto Ronieto proceden a izar la danos: licenciado Jorge Alberto Escobar- M.I. N"

,.bandera nacional en el nrístil del recinto. 10.264. 46 v Rogelio Rafael Cerclera, \L1. N" 6. 769.1.39
I.Ai>luusus. l en las pasadas elecciones del 3-10-93. Asimismo en el ex-

1

Í
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do 1971 entre el entonces comandante en jefe de la Limite Exterior de la Plataforma Continental en el ámbito
Fuerza Aérea, en representación del Estado nacional y del Ministerio de Relaciones Exteriores , Comercio In-
ca señor gobernador de la provincia de Buenos Aires temaetonal y Culto; y, por las razones expuestas en el
en representación de la misma,,. por el cual el Estado informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
nacional (ex Comando en Jefe ¡le la Fuerza Aérea) formante, aconsejan la sanción del siguiente
transfirió a la provincia de Buenas Aires una fracción
de campo en el partido de Azul, con tina superficie PROYECTO DE LEY
do doscientas nueve hectáreas setenta áreas cincuenta
y cinco centiáreas nueve mil cuatrocientas cincuenta El Senado y Crfmara de Diputados, .. .

centímetros cuadrados ( 209Ha. 7(i a. 55 ca, 9.450 cm2), LEY DE CREACION DE LA COMISION
según plano do mensura 2-1040, acordándose responsa- NACIONAL DEL LIMITE EXTERIOR
1»lidades contractuales en virtud de la transferencia DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL

El predio en cuestión -uhieatlo sobre la ruta na-
cional 3- fue transferido con la finalidad que en el
mismo se emplazara el nuevo Aeródromo Aztul, a CUYO Artículo 1m - Créase la Comisión Nacional del Límite
efecto re cstipnl,í en el convenir aludido que la pro- Exterior de la Plataforma Continental ( la "Comisión")
vincia de Buenos Aires debía efectuar determinadas bajo la dependencia directa dei Ministerio de Relacio-
oliras y construcciones las cuales a pesar del tiempo nes Exteriores , Comercio Internacional y Culto.
transcurrido no han sido ejecutadas , mediante Lechos
cine indican que ya no habrán de +erlo.

b
Se deja constancia que el gobierno de la provincia

jetivosO

de Buenos Aires, derogó la ley 0,008 ratificatoria en el Art. 29-La Comisión deberá elaborar , conforme a
orden provincial del mencionado convenio, sancionan- lo establecido en la Convención de las Naciones Unidas
do para rifo la ley 9.623. sobre el Derecho del Mar y el artículo 3o de l:i ley

2•3.968, una propuesta definitiva para establecer el ti-ec ta c. Icuv)s BI as. pe rnut* u in críe que a pruvincia mite exterior (le la Plataforma Continental Argentina.ríe i cenos Aires ha declinado el Objetivo que la llevara
en su nu)nmerdo a suscribir el cita(ó) convenio.

En razón ele lo expuesto corresponde la restitución
Organo de aplicación

del predio al Estado nacional (Y;stado Mayor Ceneral Art. 39 - El órgano (le aplicación de la Comisión es
do la Fuerza Aérea), a los efectos de cumplimentar el el Ministerio ele Relaciones Exteriores , 'Comercio Inter-
fin ti(! utilidad pública para el que fuera expropiado, nacional y Culto,
como es el de dotar a la zona del la facilidad aeronáu-
tica que motivara ta firma del convenio en cuestión.

Estructura
El predio, se encuentra inscrito en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Al- Art. 4!'- La Comisión estará bajo la dependencia di-
res, a nombre, de "Gobierno Nacional - Aeropuerto de recta del Ministerio de Relaciones Exteriores , Comercio
Azul", bajo el folio 1002 del año 1952. Internacional y Culto.

Dios guarde a vuestra honorabilidad. Formarán parte, de la Comisión el Servicio de Ilidro-
grafía Naval y los organismos que designe el MinisterioAlensale 398

T l •1 • d t 1

CA11L OS S. l1MENso s.

Carlos V. Coracln. - Eduardo Batizá. - Do-

mingo F. Cavallo. -- Oscar H. Ca;nilión.

XXIII

COMISION NACIONAL DEL LIMITE EXTERIOR
DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL

(Orden del Día N" 2.194)

Dictamen de las comisiones

Honorable Comara.

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de
Defensa Nacional -especializadas-t han considerado
el proyecto de ley de los señores diputados Aceñolaza y
Kelly sobre la creación de la Comisión Nacional del

t. Articulo 84 dé¡ reglamento.

de Economía y de Obras y Servicios Públicos.

Funciones

Art. 5e - I -as funciones de la Comisión son:

a) Realizar estudios y trabajos con el objeto de iden-
tificar las características de la Plataforma Con-

tinental Argentina en base a referencias hidro-
gráficas , geofísicas y geológicas y hará propttes-
tas para establecer- en forma definitiva su lí-
mite exterior;

b) Formular planes de trabajo y programas de ac-
ción a fin de cumplimentar la tarea a ella en-
comendada,--

c) Dictar su reglamento.

Implementacic', del mandato

Art. 69- Para cumplir con su mandato, la Comisión
podrá:

a) Solicitar los servicios y l;a cooperación de la Se-
cretaría de Ciencia y Tecnología , así como de

cscarlato.dip

cscarlato
Rectángulo
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entes estatales y privados , nacionales y extran- plataforma continental . 1.i Argentina firmó , dichas con-
jeros ; vencíorres pero no es parte en ninguna de ellas.

b) Consultar a la Comisión de la Carta Geológica En la década de 1970 las Naciones Unidas convocaron(ley 24 .
224), y a la Secretaría de Lfinería en la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De-todo lo relativo a la cartografía de la Platafor-

acebo del llar, que terminó sus trabajos luego de nuevema Continental , el territorio insular y el Sector años y adopt
ó , el 30 de abril de 1982 , en Nueva York,Antártico Argentino ;

la Convención de'¡. s Naciones Unidas sobre el Derecho
c) Solicitar al Ministerio (le Economia y Obras y del Mar.

Servicios Públicos , a través de la Secretaria de
Energía , información , trabajos técnicos y otros La Convención de 1982 constituye un hito en la bis-
datos necesarios ; toria del derecho internacional por su contenido y por

en las respectivas partidas del presupuestu del Ministe - Las disposiciones de la Convención representan el
rio de Relaciones Exteriores , Comercio Internacional y delicado equilibrio alcanzado durante la Conferencia. Los
Culto. derechos y las obligaciones conferidos a la Convención

Art. 81?-Comuníquese al Poder Ejecutivo . son inseparables y no es posible reivindicar derechos

Sala de las comisiones , 18 (le octubre de 1995 . con arreglo a dicho instrumento si no se está dispuesto
a asumir las obligaciones correspondientes. .

Florencio G. Aceñolaza. Miguel A. El 10 de diciembre de 1982 en Montego Hay, Ja-

Torna. - Federico T. M. S1 'rani. - José maica, la Convención fue abierta a la firma por un

H. Jaenarena. - Miguel A García Mo- periodo de dos años . Al término de los dos años la

reno. - Elsa D. R. Kelly. -- Carlos A . Convención registraba ' 159 firmas de Estados y otras

Becerra. - José D. Ruiz Palacios . - entidades.

Emilio R . Martínez Garbino. - Ernesto La República Argentina -no es signataria del Acta
P. A. Algaba. - Normando M. Alvarez Final de ]a III Conferencia , pero firmó la Convención
García. - Jorge M. A. Argüello. -- el 5 de octubre de 1984 . En esa oportunidad formuló
Carlos E. Branda. - Nald(, R. A. Bru- una declaración interpretativa relativa a la resolución
nelli. - Juan O. Gauna. - lfarrrón F . Gi- 111 de la III Conferencia de las Naciones Unidas so-
niénez - Néstor L Gol e -- Arto-;o E bre el Derecho del Mar de manera de res uardar sus

(tne se arbitren para el funcionamiento ur la Comision -

sexpr tu aunaras no tam n e esarro o progresivo
la presente ley se imputará a los créditos presupuestario:dará derecho internacional.

el presenta no sólo una codificación de normas consue-Art. 7Q - El gasto que demande`"ei curpliruiento de d
i b é 1 d 11 d 1

ecb Presupuesto . la Convención, debe tenerse presente que la misma
;ley Al examinarse la naturaleza de las disposiciones de

tareas a ella encomendada, y a las actividades (lescrrrolladas en los mismos.
ucil

La Comisión determine para la realización de las crones e intereses vinculados a los espacios marítimos
tata

,r irisi4 19.922), información, estudios y trabajos que de una nueva etapa en materia de conceptos , Institu-
Cd d) Requerir al Servicio de Hidrografía Naval ( ley la trascendencia de sus disposiciones y marca el comienzo

Ibarbia. - Carlos Koth. - fase F. Lahoz. del Sur y Georgias del Sur y las áreas marítimas co-
^( Marcelo E. López Arias. Marco A. rrespondientes.fan' ,

lías p ' P el
González. - Dulce Granadas. - José M. legítimos derechos sobre las islas Malvinas, Sandwich

l7rcheut. - Marro R. 1i.egri - Carlos A. El 18 de noviembre de 1993 la Convención recibió
Orgaz. - Angel. - Roig. - Neyef Su - el sexagésimo instrumento de ratificación o adhesión y
caria. Juan M. Valcarcel 'con arreglo al artículo 308 entró en vigor el 18 de

fundamentos que lo acompañan expresan los motivos el borde exterior del margen continental o bien hasta
cI"",^p(' del presente dictamen por lo que los hacen suyos y las una distancia de 200 millas marinas, contadas a partir

Ol.il(:r de las líneas de base, en los casos en que el borde
re-41 eximen ele mayores consideraciones. exterior del margen continental no llegue a esa distan-
t•innt Florencio G. Aceñolaxa . cia. Se establecen , asimismo, los principios para su de-

un. d Keil convienen en tic las razones expuestas era los largo de la prolongación natural de su territorio. hasta
11 0 el proyecto de ley de los señores diputados Aceñolaza extienden más allá de su mar territorial y a todo lo
111 1 de Defensa Nacional especializadas-, al considerar el lecho y el subsuelo de Lis á reas submarinas que se

ea La parte VI de la Convención se refiere a la plat&-

Las comisiones ' de Relaciones Exteriores y Culto y forma continental y establece que la misma comprende

e iíonorc-ble Cámara :
demás países industrializados también lo hagan.

yü ^^ 1NFOR ]•f lía y Alemania y se espera que en breve plazo los
¡dei noviembre de 1994 . En 1994 adhirieron Australia, Ita-

i'crcnl

Arta
in.liti''
do (t'

limitación entre Estados con costas adyacentes o si-
tuadas frente a frente .

NDADIENTOSFU
La determinación de la extensión de la plataforma

Señor presidente : continental constituyó, asimismo, %in paquete de rrego-
La Conferencia (le Ginebra de 1958 elaboró cuatro ciación en el que confluyeron y se receptaron las aspi-

convenciones, que están en vigor, una de ollas sobre la raciones de los Estados no marginalistas (que soste.
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nían el reconocimiento del derecho de todos los Esta- la información pertinente , incluidos datos geodésicos,
dos ribereños a una plataforma continental de 200 in¡- que describan de modo permanente el límite exterior
lías marinas), las de los Estados marginalistas (que de su plataforma continental.
propiciaban la extensiAa de I,t plataforma csntineu- El sistema de la Convención establece que los Esta-
tal hasta el borde exterior del margen continental ), y (los ribereños deben efectuar pagos o contribuciones en
las de la comunidad internacional en su conjunto ( con- especies a la Autoridad Internacional de los Fondos Ala
forme a las cuales el limite exterior del margen

cundí- rinos respecto de la explotación de los recursos no vivos
nental no puede encontrarse a ur>a distancia

que exceda de la plataforma continental más allá de las 200 millas
de 350 millas marinas contadas desde las líneas de base

marinas , la que distribuirá equitativamente.
o de 100 millas marinas contadas desde la isobata de
2.500 metros ). Loa países en desarrollo importadores netos del re-

El Estado ribereño ejerce solee la plataforma conti- curso explotado estarán exentos ele tales pagos o con-.
nenta ! derechos de soberanía n los efectos de la ex- tribuciones.

ploración y explotación de sus recursos naturales , los La Convención declara patrimonio común de la bu-
que son independientes de su ocupación real o ficticia , martfdad a los fondos oceánicos situados fuera del lí

y exclusivos en el sentido de que si el Estado ribereño mite de las jurisdiceiotws nacionales, de donde surge

no los ejercitó ningún Estado podrá. emprender esas la necesidad de determinar el límite exterior de la Pla-

actividades sin el consentimiento expreso del Estado taforma Continental Argentina.
ribereño, La Plataforma Continental Argentina se extiende con-

I.os derechos del Estado ribereño sobre la platafor- si(lerablemente mas allá de las 200 millas marinas, abar-
ma continental no afectan la condición jurídica de las canelo extensas zonas adyacentes a los territorios con-
agitas suprayacentes.ni la del espacio aéreo situado so- tinental y antártico y a las islas de los Estados, Malvi-
1,re tajes afinas, corno tampoco la navegación ni otros ras, Georgias del Sur y Sandwich del Sur.
dé'rcchos y lilw,rt=ades de los (leunáa L•'sta(lns. La República Argentina aún no ha procedido a es-

La ley 23.968 sobre los espaelos marítimos fija, de tablecer
el límite exterior de su plataforma continental.

conformidad con la Convención 4e las Naciones Unidas Hacerlo es conveniente para consolidar los derechos de
sobre Derecho del Mar, las líneas de base de la Repú -
blica Argentina y declara que la Nación Argentina

ajar- de la misma , en particular a los efectos de asegurar lace soberanía sobre la plataforma continental , su lecho exploración y explotación de los recursos de su sueloy' sttl>sutelo .
y subsuelo.

El artículo 6 > de esa ley establece, en conformidad Es necesario identificar las característ leas de la Pla-
a lo normado en la parte VI de la Convención, que la Informa Continental Argentina en base a referencias

Plataforma Continental Argentino se extiendo a todo lo hidrográficas, geofísicas y geológicas, para estahecer en
largo de la prolongación natural del territorio argenti- forma definitiva

su límite exterior.
no hasta el borde exterior del margen continental o La ley 24.224 sobre reordenamiento minero dispone
bien hasta una distancia de dniscientas (200) millas la realización de cartas geológicas de todo el territorio
marinas medidas a partir de las líneas de .base en los
casos en que el Ix>rd'e exterior del margen continental

continental e insular, incluyendo la Plataforma Conci-

no llegué a esa distancia
. nental y el Territorio Antártico Argentino. El órgano de

aplicación de dicha ley es la Secretaria de Minería de
El artículo 76 ele la Ca>nvenritSn define los métodos la Nación que, junto con la Cancillería. y otros organis-

para establecer el límite exterior de la plataforma con- mos del Estado -Servicio de Hidrografía Naval, Se-
tinental; el artículo 77 reconoce al Estado ribereño cretaría de Energía y Conieet- ya han iniciado el
derechos de soberanía sobre la plataforma continental Intercambio de opiniones para " la formulación de las
a los efectos de su exploración e de la explotación de cartas geológicas de la República Argentina.
sus recursos naturales, y el articulo 84 establece que Asimismo la ley 24.486 establece, balo la depen-
las líneas del límite exterior de le plataforma continen- dencia orgánica v funcional de la Secretaría de ñíf-
tal se indicarán en cartas a escala o escalas adecuadas nería , el Banco Nacional de Información Geológica.

para precisar su ubicación. 1„t Plataforma Continental Argentina no se circuns-

Los Estados ribereñas deberás: presentar a la Comi- cribe solamente a aspectos geológicos. La misma tiene un

sión de Límites de la P!CCtafornia Continental creada significado jurídico receptado en La ley 23.968 y en la

por la Convención infotrrtac'ión sobre los límites de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho

plataforma continental más allá de las 200 millas maní- del Mar.

ras contadas desde las líneas de base a partir de las La Plataforma Continental Argentina, ineltuvendo ala
cuales se mide la anchura del m:tr territorial. del Sector Antártico Argentino , aún no está delimitada.

La Comisión ele Límites de la Plataforma Continen - Hasta que ello suceda y se determine su borde exterior
tal hará recomendaciones técnicas sobre el trazado del es inconveniente precisar en la Carta Geológica Argentina
límit- exterior de Ja plataforma continental cuando ésta datos o información sobre la isohata de 209 metros, el
supere las 200 millas marinas, Lnt límites de la plata- pie del talud continental , la isobata de 2.500 metros, el
forma que determine el Estado ribereño tornando como espesor de sedimentos que puedan relacionarse con las
base tales recomendaciones serán definitivos y obliga- distancias al pie del talud , o el borde exterior tentativo
tortas. del margen continental.

Los Estados . ribereños delx'rán depositar en poder Cualquier estudio ele carácter geológico y minero que

del secretario general de las Naciones Unidas cartas y incluya espacios marítimos debería realizarse sin perder
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Art. 231 . -
1 de vista la necesidad de fijar el límite de la plataforma Continental Argentina en base a referencias 4

c pl Florencio Aceñolaza. - El-so D. R. Kelly . (ley 24224), y a la Secretaría de Minería en '.^
todo lo. relativo a la cartografía de la Platafor-

Consu tau a a oro slon c e a Carta Ceo ogtat)
¡. `el 1 clon en los organismos pertinentes

. 1 1 1 C 1 1 I

jjecll y supervisión ele trabajos y la presentación de informa- tranjeros;

;ley de límites marítimos, en particular para la coordinación de entes estatales s-y privados nacionales y ex-
Ioducn nisteno , que necesitara asistencia en aspectos técnicos Secretaría de Ciencia y Tecnología así como
,mente Argentina -bajo 'la dependencia directa del referido mi- a) Solicitar los servicios y la cooperación de la

lógicas deberían servir de base para comenzar a realizar b) Formular planes de trabajos y programas de
los trabajos con miras a determinar el limite exterior de acción a fin de cumplimentar la tarea a ella
la plataforma continental encomendada;

El articulo 2" inciso 17 de la ley 24490, Ley de NI¡- c) Dictar su reglamento.

uisterios, establece que es' competencia del Ministerio de
Relaciones Extriores , Comercio Internncíonal y Cultp Implementación de mandato
entender en lo concerniente a los límite s internacionales.

continental . hidrográficas, geofísicas y geológicas y hará

Teniendo en cuenta lo aquí referido, las reuniones y propuestas para establecer en forma definitiva

actividades que se realicen en relación a las cartas gen- su limite exterior;

Cd Por ello es conveniente crear tina comisión para esta- Art. 69-Para cumplir con su mandato , la Comisión

idsí^ blecer el límite exterior de la Plataforma Continental podrá:

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

F:l Senado y Cdniara de Diputados,

LEY DE CREACION DE LA COMISIt)N NACIONAL
DEL LIMITE EXTERIOR DE LA PLATAFORMA

CONTINENTAL

Establecimiento de la C,onris{hn

Articulo 1o - Créase la Comisión Nacional del Límite
YO Exterior de la Plataforma Continental (la "Comisión")
cito _ bajo la dependencia directa del Ministerio de Relaciones

el Exteriores, Comercio Internacional y Culto,
eta
; ó Objetivos

atas Art. 20 -= La Comisión deberá elaborar, conforme a
Sna1, lo establecido en la Convención de las Naciones Unidas

á a' sobre el Derecho del Mar y el artículo 69 de la ley
23.908, tina propuesta definitiva para establecer el límite

(fin t1' exterior de la Plataforma Continental Argentina.
t.hu con

Organo de aplicación
der
10 Art. 31,1 - El órgano de aplicación de la Comisión es
e el Ministerio de Relaciones Exteriores , Comercio Inter-
en nacional y Culto.

Estructura

ma Continental, el Territorio Insular y el Sec-
tor Antártico Argentino;

e) Solicitar al 'Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, a través de la Secretaría de

Energía,, información, - trabajos técnicos y otros
datos necesarios;

(l) Requerir al Ministerio de Defensa, a través
del Servicio de Hidrografía Naval, información,
estudios y trabajos que la Comisión determine
para la realización de la tarea a ella encomen-
dada.

Presupuesto

Art. 7V-El gasto que demande el cumplimiento de
la presente ley se imputará a los créditos presupues-
tarlos que se arbitren para el funcionamiento de la
Comisión en las respectivas partida del presupuesto

M Ministerio de Relaciones Exteriores, ,Comercio In-

ternacional y Culto.

Art. 89-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Florencio G. Aceitolaza. - Elsa D. R. Kei?y.

XXIV

AUTORiZ.ACION PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS
DIPLOMATICOS

11 .. 11
c.,,_ Art. 41? - La Comisión estará bajo la dependencia (Orden del Día N° 2.197)
,l, directa del Ministerio de Relaciones Exteriores , Comercio

clt«<ec Internacional y Culto. Formarán parte de la Comisión, Dictamen de comisión

ha,e,r t el Ministerio (le Economía y Obras y Servicios Pábli-
Honorable Cámara:

í., utl cos, y el Ministerio de Defensa . Dichos ministerios de-
° signarán los organismos que participarán en la Comisión.cinne^i La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con.

dr. a) Realizar estudios y trabajos mi el objeto de lo establecido en la ley 23.732, a varios ciudadanos ar-
s por go erraos e ranieroa segunxinetitú , pop

siderado el proyecto de ley en revisión por el que seu c of'trtnl ' concede autorización para desempeñar sus respectivos

Arta, Art. 59-Las funciones de la Comisión son: cargos de cónsules , vícecónsuies y agentes consulares
honorarios r u tos 1-1e t

1 identificar las oaracterjatjcal de la Plataforma gentinos; y, por las razones expuestas en el informe que

i nesF n

cscarlato.dip
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una extensión de la protección
A lo mencionado cale agregar que no es para nada in-

frectiente , a poco que pongamos atención , presenciar
dentro (le] lorn •io señalado fuertes escenas productos (le
adelantos de programas que s,• trasmitirán después de
las -7-7. que entendemos no remnltan nada aptos para me-
nores (le edad, s en casos Pat''celo seleccionados entre
las más escabrosas. cómo producto (le la creencia que
ello será lo más atractivo para 11 espectador.

De acuerda a lo indicado, solicitamos se apruebe el si-
proyecto (le rleclar.tci^^n.

falencia debe recibir con c.uacter supletorio medidas ción (le] artículo 3" que quedará redactada de la si-
cautelares par parte dcl' Estarle, par lo que proponemos guieute manera:

Así, esta medida cautelar que en esa ocasión pareció mano y (le Finanzas -especializadas-' han eonnside-
suficiente, los entendemos qpu• ua alcanza, ya que cada cado el proyecto de les en revisión >>rnr el cual el Poder
vez s con masar frecuencia. s.tbeucas (le menores que Ejecutivo incluirá en el plan de rehabilitación (le rutas
por lid La de atención o permisis idad por parte (le los pa- nacionales, e1. camino (le acceso al Parque Nacional Cali-
dres. permanecen ante el teles icor más allá del horario legua, en la pros incia de jujuy: c, por las razones ev-
mencionado. puestas en el infin•me que se acompaña y las que dará el

Por ello señor presidente es que creemos que esta miembro informante, aconsejan su sanción con esc•ep-

l rrrcrr .u A. Pepe.

CCXiV'

Pttt n\t Aca asta:ATc>

Sr. Presidente (Pierril. - Se ya a votar si se
aprueban -en general,y e¡¡ particular- los pro-
yectos cuya consideración conjunta dispuso la
Honorable Cántara.

-Resulta aürntati'a.

Sr. Presidente (Píerri) - En virtud de que
entre-los asuntos respecto de los cuales se acaba
ele pronunciar la Honorable Cámara se halla in-
cluido el dictamen (le la C.>tnisión de juicio Polí-
tico, contenido en el Orlen del Día N" 2.266,
por el cual se acusa ante cl Honorable Senado (le
la Nación al titular (le] Juzgado Nacional en lo
Comercial N" 10, doctor Mario Tanibturrino
Seguí, para cuya sanción se requieren los dos
tercios (le los rotos emitid, >s, la Presidencia hace
constar que la votación ha resultado afirmativa
por unanimidad.

Quedan sancionados los respectivos proyectos
(le ley, ele resolución y (1v declaración t .

Se liarán las conuucicac iones pertinentes.
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CAMINO DE ACCESO Al. PARQUE NACIONAL
CALILEGUA (JUJUY)

Orden del Din N" 2.023

Dictamen (le las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transpoi tes, de Obras Públicas, ele
Recursos Natouales y Causeiyación del Ambiente Htt-

n Véase el testa (le las sanciones en el Apéndice, a
partir de la página 6216.

Artículo 3": El proyecto (le la mencionada abra
estará a cargo de la Dirección Nacional de Vialidad

deberá incluir una Esaluación del lmpacto Am-
biental (EIA) acerca de su resultado en el área pro-
tegida. A tal efecto se tendrá en cuenta el regla-
mento (le la Administración Nacional (le Parques
Nacionales quien ciará la aprobación definitiva (le la
obra.

Sala (le las comisiones, 18 (le septiembre de 1995

Dórnaso Lcn•raburu .- Gualberto E. Ve-
nesia. - \label \1..lIúller. - .1it^ucl A.
Balestrini. - Alcjcnrdr'o M. A'ieua. - Au-
gusto .1. Spinosa. - Enrigoe .1. Olirera.
- Arturo P. Lafalla. - María C.
Guzuuín. - Ana R Iv'ssler. - Atilio O.
l'iglione. - Aníbal O. Hardrl. -
Eduardo E. Barrionuero. - Rodolfo A.
Juncosa. - Carlos H. Golpe. - Angel L.
Abasto. - Carlos E. Ábibaggle. - Nor-
mando Al. Alvarez García. - José S.
Arrecbea. - Elíseo Barberé. - Silvia \I.
Bononri. - Mario M. Cámara .- Ranrón
A. Cl~. - Juan C. Cro.stelli. - Miguel
H. D Ales.sarub'u. - Roberto A.T-'¡?«.

lorw,e R. Díaz ,Martín('.. - Luisa C.
Donni. - \lignrl A: García Moreno. -
V•éstor L. Golpe. -José L. Gioja. - Gas
taco A. Greco. Manuel Herrera Arias.
- losé M. Iburbia. - Carlos \lanfre-
dotti. - Javier R. .Mene'lrini. - Marero
A. Aliclrelli. - Salomón A. Alic•hitte. -
Néstor J. Aburriel. - Alberto Parada. -
Lureu..o A. Pepe. - Aníbal P. Peralta. -
Hr'ctor T. Polino. - Luis N. Polo. -
Eduardo Saetín. - Fernando E. Solanas.
- Carlos Tener. - Rodolfo H. Terra/Zno.
- Francisco P. Tato.

Buenos Aires, l" de septiembre de 1994.

Al señor p evidente de la Honorable Cómara de Dipu-
tados de la Nación clon Alberto R. Pierri.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin
ele comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha.
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en
revisión a esa Honorable Cántara.

El Senado t1 Ccínuu'a ele Diprriralos..

Artículo 1" - El Poder Ejecutivo incluirá en el plan de
relcabiltación de rutas nacionales la rehabilitación (le]
camino ele acceso al_Parque Nacional Calilegua , desde su
empalme con la ruta nacional 34 hasta el para je conocido
como Abra ele las Cañas, ahitado en el departamento

n Artículo 8'1 del reglamento.

cscarlato.dip

cscarlato.dip

cscarlato
Rectángulo
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